
La posible afectación del desempeño 
imparcial y objetivo de las funciones de los 
servidores públicos en razón de intereses 
personales, familiares o de negocios.

Concepto de Conflicto de interés:

Corrupción • Aparente
• Potencial
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Conflicto
de interés:

En el artículo 3 fracción VI de la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas (LGRA)
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Aprendamos conceptos
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Qué es un
?
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Sección sexta de la declaración de intereses

Artículo 46. Se encuentran obligados 
a presentar declaración de intereses 
todos los servidores públicos que 
deban presentar la declaración 
patrimonial en términos de esta Ley.

Al efecto, las Secretarías y los 
Órganos internos de control se 
encargarán de que las 
declaraciones sean 
integradas al sistema de 
evolución patrimonial, de 
declaración de intereses y 
constancia de presentación 
de declaración fiscal.

Artículo 47. La declaración de intereses 
tendrá por objeto informar y determinar 
el conjunto de intereses de un servidor 
público a fin de delimitar cuándo éstos 
entran en conflicto con su función.
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